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Resolución Nro. CNIG-ST-2019-0001-R

Quito, D.M., 14 de enero de 2019

CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO

PAOLA ALEXANDRA MBRA ZAMBRANO

SECRETARIA TÉCNICA

CONSTDERANDO:

Que, el wticulo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que: "Las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos que actúen en vrtud de una potestad estatal

ejerceriin solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley tendrán el

deber de coo¡dinar acciones para el cumplimiento de sus frnes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los
derechos reconocidos en la Constitución";

Que, el artictlo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: "La administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquia,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación";

Que, artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que: "Las compras públicas

cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán

los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economia popular y solidaria, y de las

micro, pequeñas y medianas unidades productivas";

Que, la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad, publicada en el Segundo Suplemento del

Registro Oficial Nro.283 de 07 de julio de 2014, establece en el artículo 6 la creación del "Consejo Nacional
para la lgualdad de Cénero":

Que, el artículo 22 de la Ley Orgií,nica de Servicio Público determina: "Plan Anual de Contratación-- Las
Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y
necesidades institucionales, formularián el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de

confonnidad a la planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los
presupuestos del Estado. El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante
dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal COMPRAS
PúBLrCAS (...);

Que, el artículo 17 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
manifiesta que: "Notificaciones.- Todas las notiñcaciones que deban efectuarse en virtud de las disposiciones de

la Ley y del presente Reglamento General, incluso respecto de la resolución de adjudicación, se entenderán

realizadas, desde que la entidad publique en el Portal www.compraspublicas.gov.ec el documento, acto o

resolución objeto de la notificación, para lo cual debe existir los registros informáticos correspondientes, salvo
que fuese imposible notiñcar electrónicamente, en cuyo caso, ésta se realizará por medios fisicos";

Que, de conformidad con el articulo 25 del Reglamento General a la Ley Organica del Sistema Nacional de

Contratación Pública, manifiesta que: "Hasta el '15 
de enero de cada año, la máxima autoridad de cada entidad

contratante o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación (PAC), el mismo que contendrá

las obras, bienes o servicios incluidos los de consultoría que se conüatarán durante ese año, en función de sus

respectivas metas lnstitucionales y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 22 dela Ley. E1 Plan Anual de

Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente

motivada, la misma que Junto con el plan reformado serán publicados en el portal
www.comprrispublicas.gov.ec. Salvo las contrataciones de inñma cuantía o aquellas que respondan a situaciones

de emergencia, todas las demás deberan estar incluidas en el PAC inicial o reformulado. Los procesos de

§
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Resolución Nro. CNIG-ST-2019-0001-R

Quito, D.M., 14 de enero de 2019

contrataciones deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan Anual de
Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa consulta de la disponibilidad presupuestaria, a
menos que cncunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesario su modificación.
Los formatos del PAC serán elaborados por el SERCOP y publicados en et Portal
www. compraspublicas. gov. ec";

Que, de conformidad con el artículo arlicl';/,o 26 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, señala que: "Contenido del PAC.- El Plan Anual de Contratación estará
vinculado con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo o de los planes regionales, provinciales, locales o
rnstitucionales y contendrá, por lo menos, la siguiente información: 1. Los procesos de contratación que se
reahzuán en el año fiscal;2. Una descripción del objeto de las contrataciones contenidas en el Plan, suñciente
para que los proveedores puedan identificar las obras, bienes, servicios o consultoria a contratarse;3. El
presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y, 4. El cronograma de
implementación del Plan (...)";

Que, de conformidad a lo dispuesto en las "Normas de Control Intemo de la Contraloría General Del Estado"
señala lo siguiente: "(...) 406-02 Planificación.- Las entidades y organismos del secto¡ público, para el
cumplimiento de los objetivos y necesidades institucionales, formularii,n el Plan Anual de Contratación con el
presupuesto correspondiente. El Plan Anual de Contratación, PAC, contendrá las obras, los bienes y los
servicios incluidos los de consultoría a contratarse durante el año ñscal, en concordancia con la planificación de
la institución asociada al Plan Nacional de Desarrollo. En este plan constarán las adquisiciones a realizarse tanto
por el régimen general como por el régimen especial, establecidos en la ley. El plan al igual que sus refonnas
será aprobado por la máxima autoridad de cada entidad y publicado en el portal de compras públicas
www.colnpraspúblicas.gov.ec; incluirá al menos la siguiente información: los procesos de contratación a
realizarse, la descripción del objeto a contratarse, el presupuesto estimativo y el cronograma de implementación
del plan. La planificación establecerá mínimos y miiximos de existencias, de tal fonna que las compras se
realicen únicamente cuando sean necesarias y en cantidades apropiadas. a) Registro de proveedores y entidades.
Para los efectos de esta norma, toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera que desee participar en los
procesos de contratación, deberá estar inscrita y habilitada en el Registro Único de Proveedores, RUP, cuya
información será publicada en el portal de compras públicas. De igual modo, las entidades contratantes se
registraráa en el portal para acceder al uso de las herramientas del Sistema Nacional de Contratación Pública";

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro.319 del 20 de febrero del 2018, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés
Presidente Constitucional de la República, dispone en el artículo l. Encargar la representación de la Función
Ejecutiva a las y los siguientes funcionarios ante los Consejos Nacionales para la lgualdad: (...) 4. De Género:
Ministra de Justicia, Derechos Humanos y Justicia, Rosana Alvarado Carrión;

Que, según Decreto Ejecutivo Nro. 434 de 14 de iunio de 2018 el Lcdo. Lenin Moreno Garcés presidente
Constitucional de laRepública, expide lareformaal Decreto 319 del 20 de febrero del 2018, en los siguientes
términos: "Artículo 1.- Sustituir el artículo 1 por el siguiente: "Designar a las y los siguientes fi.rncionarias y
funcionarios en su calidad de titulares de las Carteras de Estado en representación de la Función Ejecutiva ante
loa Consejos Nacionales para la Igualdad: (...) a. De Género: Mrnistra/o de Justicia, Derechos Humanos y
Cultos.";

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 491, de 23 de agosto de 2018, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés Presidente
Constitucional de la República Decreta. "(...) Articulo 4.- Aceptar la renuncia de la Señora Rosana Alvarado
Carrión, y agradecerle por los servicios prestados al frente del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y
Cultos, y encargar dicho Ministerio de Justici4 Derechos Humanos y Cultos al señor Víctor Hugo Paúl Granda
López (...)";

Que, según Decreto Ejecutivo Nro.560 de 14 de noviembre de 2018, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés presidente
Constitucional de la República Decreta: "A¡tículo 9.- Se da por terminado el encargo del Ministerio de Justicia,
Derechos Humanos y Cultos al señor Victor Paúl Granda López, realuado mediante Decreto Ejecutivo Nro.491
de 23 de agosto de 2018, y se encarga el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, mientras dure el
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Quito, D.M., 14 de enero de 2019

proceso de transformación institucional i, redistribución de competencias determinado en el presenle Decreto

Ejecutrvo, al señor Emesto Pazmiño Granizo"t

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro.631 de 04 de enero de 2019, el Licenciado Lenin Moreno Garcés,

Presidente Constitucional de la República. concede un plazo de 30 días adicionales contados a partir del l4 de

enero del 2019, exclusivamente para la transferencia de las competencias establecidas en el artículo 4 del

Decreto Ejecutivo Nro. 560 de 14 de noviernbre de 2018, y en el articulo 3 se encarga a señor Emesto Pazmiño
granizo a partir del 14 de enero de 2019, la Secretaría de Derechos Humanos y la Dirección General del Servicio

Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y Adolescentes lnfractores:

Que, mediante Resolución No. RE-SERCOP-2O16-0000072 de 31 de agosto de 2016, el Servicio Nacronal de

Contratación Pública - SERCOP, resolvió expedir la Codificación y actualización de las resoluciones emitidas
por el Servicio Nacional de Contratación Pública, en su artículo 6 numeral 1, señala: "De los Módulos

Facilitadores.- Los Módulos Facilitadores de la Contratación Pública se utilizarán de la siguiente manera: l.
Módulo Facilitador PAC.- Es un aplicativo informático para el desanollo del Plan Anual de Contratación -PAC,
que permite que las entidades contratantes ingresen y publiquen la planificación de la contratación de los bienes.

obras y/o servicios, incluidos los de consultoría, que se requerirán durante el ejercicio fiscal (...)";

Que, através de ResoluciónNro. 001-PRE-2018, de 05 de abril de 2018, laPresidenta del Consejo Nacional
para la Igualdad de Género (e) designó aPaolaMeraZambrano como Secretaria Técnica del Consejo;

Que, mediante memo¡ando Nro. CMG-DDO-2019-0011-M, de 14 de enero de 2018, la especialista Letty
Navarro Bustos, Directora de Desarrollo Organizacional, dirigido a la ingeniera Roció del Pilar Balarezo

Bustamante, Responsable de Planificación. manifiesta que. "( ) Con nremorando No

CNIC-DDO-2019-0010-M de ll de enero de 2019, la Dirección de Desarrollo Organizacional solicitó
aprobación a la progran-ración anual de Planillcación PAP-2019 de la DDO, documento que cuenta con sumilla
inserta de la máxima auto¡idad que establece: "DDO Autorizado, proceder. Planificación consolidar

Planificación de las áreas". SOLICITUD Y PE'IICION: En virtud de los antecedentes expuestos y dando

cumplimiento a lo que establece la LOSNCP, su Reglamento y Normas de Control Intemo, y de acuerdo al
justificativo presentado para las áreas que confomrar la Dirección de Desarrollo Organizacional. solicito a usted

se srva consolidar la información y gestionar ante la Secretaría Técnica la aprobación al PAC 2019 y posterior

publicación";

Que, mediante memorando No. CNIG-PL-2019-0001 del l4 enero de 2018, suscrito por la ingeniera Rocío del

Pilar Balarezo Bustamante, Responsable de Planificación. manifiesta y solioita a la magíster Paola Alexandra

Mera Zambrano, Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Igualdad de Cénero, lo siguiente: "Por medio
del presente, me permito informar a usted que mediante Memorando Nro. CNIG-DDO-2019-0011-M, la

Dirección de Desarrollo Organizacional, remite el Plan Anual de Contratación 2019, para gestionar la

aprobación de la máxrma autoridad; una vez analizado el mismo, informo a usted que las actividades detalladas

en el citado Plan, se encuentran alineadas a la Programación Anual de la Planificación PAP 2019 de la
Dr¡ección y cuentan con el presupuesto requerido para el efecto. Por lo expuesto, de conformidad a lo
establecido en el Art. 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia a lo
que determina el Art. 25 del Reglamento a la citada Ley, solicito a usted se sirva aprobar el Plan Anual de

Contratación PAC 2019, de conformidad al siguiente detalle. Adicional a ello solicito a usted se sirva instruir a

la Dirección Jurídica, la elaboración de [a respectiva Resolución de aprobación del PAC 2019. Memorando que

cuenta con la sumilla de la Máxima Autoridad disponiendo. "DDO: aprobado; DJ, autorizado, elaborar
resolución, Planificación, proceder 14101 12019.",

En ejercicio de 1o establecido en el artículo 226 dela Constitución de la República del Ecuador, el artículo 22 de

la Le,v Organica del Sistema Nacional de Contratación Pirblica en concordancia con el artículo 25 del

Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la Ley Orgánica de los Consejos

Nacionales para la Igualdad, y su Reglamento,
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Resolución Nro. CNIG-ST-201 9-000l-R

Quito, D.M.,14 de enero de 2019

RESUELVE:

Artículo l.- Aprobm el Plan Anual de Contrataciones (PAC) del Presupuesto de Gasto Corriente del Consejo
Nacional para la Igualdad de Género para el año 2019, de acuerdo a la documentación y matriz que se anexa a la
presente Resolución para cumplir con los objetivos y satisfacer las necesidades institucionales, de conformidad
a lo determinado en el utistlo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en
concordancia con los articulos 25 y 26 de su Reglamento General.

Artículo 2.- Disponer a la Dirección de Desarrollo Organizacional a través de la Unidad de Compras Públicas,
la publicación de la presente Resolución jrlnto con el Plan Anual de Contrataciones (PAC) 2079 en el portal
institucional del SERCOP www.compraspublicas.gob.ec de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 dela
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Cont¡atación Pública, y artículo 17 del Reglamento General de la Ley
Organica del Si§tema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con la Resolución No.
RE-SERCOP-2016 0000072 de 31 de agosto de 2016.

Artículo 3.- Disponer a la Unidad de Comunicación Social, que esta Resolución junto con el Plan Anual de

Contrataciones (PAC) 2019, sean publicados en la página web de1 Consejo Nacional para la igualdad de

Género, de conformidad a 1o establecido en el artículo 17 del Reglamento General de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública.

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su expedición sin perjuicio de su publicación en el
Registro Oficial.

Comuníquese y publíquese.-

Do cumekÍo ffu mado el ectrónicamente

Mgs. Paola Alexandra Mera Zambrano
SECRETARJA TÉCNICA

Referencias:
- CNIG-PL-2O19-0001-M

Anexos:
- matriT anexaJ_habilitantes.pdf
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